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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 

ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO e INGRID GABRIELA RUIZ GUERRA 

A FAVOR DE: 

EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS 

FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO 

CUANTIA: $ 204,00 

DI: 2 COPIAS 

G.RJ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy dieciocho de febrero del año dos mil 

quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de personal número uno 

tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nueve de diciembre de
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dos mil trece, comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES, la 

señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, divorciada, por sus 

propios y personales derechos; y los cónyuges ALFREDO IVAN OÑA 

GUDIÑO e INGRID GABRIELA RUIZ GUERRA, casados entre sí, cada 

uno por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la Sociedad Conyugal; y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, la señorita EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, 

soltera, por sus propios y personales derechos, y el señor FAUSTO 

DIMITRI OÑA GUDIÑO divorciado, por sus propios y personales. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse a quienes de conocer doy fe y en uso de mis legítimos 

derechos elevo a escritura pública el contenido de la minuta que me 

fuera entregada y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una que contenga la siguientes Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de esta escritura, por una parte, en calidad 

de CEDENTES, la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 

ecuatoriana, divorciada, por sus propios derechos; y los cónyuges 

ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO e INGRID GABRIELA RUIZ GUERRA, casados 

entre sí, cada uno por sus propios derechos y por los que representan en 

la Sociedad Conyugal; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, la 

señorita EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, ecuatoriana, soltera, por 

sus propios derechos; y el señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO. Las 

comparecientes mayores de edad, legalmente capaces hábiles en derecho 

para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada el cuatro de noviembre del dos mil nueve, 
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ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

quince de diciembre del dos mil nueve, se constituyó la Compañía 

PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES  ESTRATEGICOS 

COMPAÑÍA LIMITADA; en la que consta como socia fundadora la señora 

  

SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, con doscientas participaciones 

de un dólar cada una, esto es el cincuenta por ciento del capital de la 

Compañía. DOS.- A la fecha de la Constitución de la Compañía la señora 

SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, era de estado civil casada, pero 

disuelta la sociedad conyugal de bienes, como aparece del documento 

que se agrega. TRES.- El señor ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO, de igu: 

manera socio fundador de la Compañía, con cuatro participaciones de u 

dólar cada una, esto es el dos por ciento del capital. CUATRO.- El señ 

FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, socio fundador, con ciento noventa y seis 

participaciones de un dólar cada una, que representan el cuarenta y ocho 

por ciento, CINCO.- Mediante Acta celebrada el cinco de enero del dos mil 

quince, se autorizó a la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 

para que efectúe la cesión de la totalidad de sus participaciones, a favor 

de la señorita EMILÍ ALEXANDRA UTRERAS AVALOS; y al señor ALFREDO 

IVAN OÑA GUDIÑO que efectúe la cesión de la totalidad de sus 

participaciones, que es propietario, a favor del señor FAUSTO DIMITRI 

OÑA GUDIÑO, quien hizo uso de su derecho de preferencia como socio 

para adquirir ese porcentaje. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA 

ARBOLEDA, CEDE Y TRANSFIERE a favor de la señorita EMILI 

ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, sus doscientas participaciones de un 

dólar cada una, equivalentes al cincuenta por ciento del capital social de 

la Compañía, sin reservarse nada para sí; y el señor ALFREDO IVAN OÑA
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GUDIÑO, cede sus cuatro participaciones de un dólar cada uno, a favor' 

  

del señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, equivalentes al dos por ciento h 

del capital de la compañía, sin reservarse nada para sí. CUARTA: " 

ACEPTACIÓN.- Presentes los cesionarios aceptan la cesión y 

transferencia de las participaciones sociales que hacen los cedentes. 

QUINTA: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: La Compañía queda 

constituida en su capital de la siguiente manera: 

Socios CAPITAL Participaciones % 

Emili Alexandra Utreras USD 200 200 50% 

Avalos 

Fausto Dimitri Oña USD 200 200 50% 

Gudiño 

TOTALES USD 400 400 100% 

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía es de DOSCIENTOS CUATRO DOLARES. 

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido de este 

contrato, quedando autorizados los cesionarios para legalizar los 

trámites ante las diferentes instituciones públicas, y obtener su 

inscripción, Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que se halla firmada por el Doctor 

Vladimir Jhayya Cisneros, abogado en libre ejercicio profesional, 

portador de la matrícula número mil setecientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el caso 

roquiere, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,
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estas se afirman y se ratifican de todo lo expuesto y para constancian 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

l, SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES 

ESTRATEGICOS CIA. LTDA. 5 ENERO 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, en el 
domicilio pnncipal de la Compañía ubicado en la casa E7-127 de la calle 
Bramante, intersección calle Florencia, de esta Quito, el día de hoy 5 de enero 
del 2015, a las 17h00, se constituye la Junta General Universal de Socios de la 
COMPAÑIA PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES 
ESTRATEGICOS CIA. LTDA., presidida por el Gerente señor FAUSTO 
DIMITRI OÑA GUDIÑO, y actuando como Secretario Ad hoc el señor IVAN, 
OÑA GUDIÑO. El señor Gerente, previa la instalación de la Junta, solicita que 
por Secretaria se constate y verifique el derecho de cada uno de los soci: 
para concurrir a la misma. El señor Secretario certifica que comparecen a 
Junta: la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, como titular de 240 
participaciones; el señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, como titular de 1P6 
participaciones; y el señor ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO, como titular dd 4 
participaciones; por lo que se encuentra conformado la totalidad del capital 
social de la Compañía, que es de 400 participaciones, esto es el 100 % del 
capital suscrito. En calidad de habilitante a la presente Acta se adjunta la lista 
de socios concurrentes suscrita por el Gerente y Secretario. El Gerente por 
encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado, solicita a los 
socios, que aprueben la celebración de la Junta General Universal de Socios, 
lo que es aprobado por unanimidad, para que se trate el siguiente orden del 
día. 

1 Cesión de Participaciones de la socia SUAKY VIVIAN VINTIMILLA 
ARBOLEDA, a favor de EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS. 

2. Conocimiento de la Cesión de participaciones del señor ALFREDO IVAN 
OÑA GUDIÑO, a favor del socio FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, 

El Gerente que preside la sesión, consulta a los socios sobre el orden del día, 
los que aceptan, que la socia SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 
efectúe la cesión de sus participaciones a favor de la señora EMILI 

ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, quien pasará a ser socia de la Compañía 
con el 50 % de la Compañía equivalente a 200 participaciones de un dólar cada 
una. Respecto de la cesión de participaciones del señor ALFREDO IVAN OÑA 

GUDIÑO, el socio FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, hace uso del derecho de 
preferencia, para aceptar la cesión de esas participaciones; por lo que, pasa a 
ser propietario del 50 % de la Compañía, con 200 participaciones de un dólar 
cada una. 

   

   

    

 



El cuadro de integración de capital, queda de la siguiente manera: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO — PAGADO 

Emmulr Alexandra Utreras Avalos USD 200 USD 200 200 

Fausto Dimitri Oña Gudiño USD 200 USD 200 200 

TOTALES USD400 USD 400 400 

  

Los socios cedentes, quedan autorizados para efectuar las escrituras de cesión 
de las participaciones, las que, una vez efectuadas ingresarán a Secretaria y se 
remitirá copias de las mismas para conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. 

Siendo las 18h00, y una vez redactada el Acta, la que es aprobada por 
unanimidad, se da por concluida la presente junta General, procediendo a las 
respectivas firmas. 

FAUSTO DIMI NAGUDIÑO 
SOCIO - GERENTE | 1309494 35 

Vas Mili ll 
SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA 
SOCIA 139 YUO BISO 

Vil (18/12 
ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO 
SOCIO — SECRETARIO AD-HOC



Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGADA POR: SUAKY VIVIAN 

VINTIMILLA ARBOLEDA, ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO e INGRID GABRIELA 

RUIZ GUERRA, A FAVOR DE: EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS Y 

FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO; debidamente firmada y sellada en Quito, a 

dieciocho de febrero del dos mil quines a 
E       



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva 
W NOTARIA 

««ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., 

denominada PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES 

ESTRATEGICOS CIA. LTDA,, de fecha 04 de Noviembre del 2009, la Cesión de 

Participaciones que otorgan como cedentes la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA 

ARBOLEDA Y OTROS, a favor de los cesionarios señorita EMILI ALEXANDRA 

UTRERAS AVALOS y señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 19 DE FEBRERO DEL 2015.- 

<DOCTÍ IDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO D. M.     

2923 994   Ay, Amazonas —Telfs.: 2247 787 - 2264 130   



+ Registro Mercantil de Quito 

MITE NÚMERO: 12031 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8351 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/02/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 206   
  REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

          
  

  

Identificación Nombres Cantón de | Calidad en que Estado Civil 
Domicilio | comparece 

1708194350 OÑA GUDIÑO Quito CEDENTE Casado 
ALFREDO IVAN 

1709991432 OÑA GUDIÑO Quito CESIONARIO Divorciado 
FAUSTO DIMITRI 

1714764683 UTRERAS AVALOS — | Quito | CESIONARIO Soltero 
EMILI ALEXANDRA. 

1304405150 VINTIMILLA Quito CEDENTE Casado 
ARBOLEDA SUAKY 
VIVIAN 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 18/02/2015 
'NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA. 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES ESTRATÉGICOS CIA. 

LTDA, 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[Capital [ valor ] 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

[capital [ 400,00 ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 204 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4133 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE DICIEMBRE DE 2009, 
TOMO 140.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE A, 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DÍ ¡CIÓN 002-RMQ-2015) e e, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ lA f E 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIQÍEMBRE N56-73 Y La DE VILLAROEL 

T
S
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   En vinud de lo dispuesto de Oficio, en el Art. 50 de la Ley de Registro se procede a 
ir el error de la presente inscripción, en lo referente al estado civil de la cedente, 
VINTIMILLA ARBOLEDA SUAKY VIVIAN, siendo lo correcto DIVORCIADA.-     

      

    (OBLES in 
MERCANTIL DE org



NOTARÍA CUARTA 

  
“La palabra hablada perece. la palabra escrita perdura” 

 



NOTARÍA CUARTA 
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X p Dr Rómulo Joselito Tallo Quisilema 

Notario ZE 

  
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

              

  

  

  

  

  

  

   



S epoca 
ONCATURA y 

Factura: 003-002-000000617 20151701004P00333 

NOTARIO(A) PALLO QUISILEMA ROMULO JOSELITO 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

   
  

                  
  

  

  

  

    

  

  

              

  

  

EXTRACTO, 

ER a 

ADO TRTANO 
TESÓN DE DEREOIOS DE SOGOS 

ESO JEDI 

RS 
arcos] nomtamaninsoca | rpeintsiemes | Pozmenase | asconataso] cantos 
A iS Esoess [EUA [zea |] 17 

> [PoR susPROPOS Pros [EUA [ena Fiz [or ouomo aurmeno man [pencas ecos a cen 
A TS IPORSUS PROPIOS Praza [ESTO [a 

[careta [erecnos EN ise [ee E 

ODE 
A Pr Perra] Hombrea/azón socia — | Tpointariniame a Tisotción Jroionatósd] caióod | Fresas os 

Saa [rana PROS | e A O 
el mn berecros pq eses [1 ls 

[azar Jona como rauero ora [FRIDA APS — | e RA GUOIRo FauTO oras [por En a [E Ea 

PATO 
Fam T Pa 

pana [ura [nz | 

EE 
[SEO RESERACONES 

OTABEAASS na [noeremnos Par 
    
  

    
NOTARIO(AJP? fOMULO JOSELITO 

NOTAR TON QUITO



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

ario 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 

ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO e INGRID GABRIELA RUIZ GUERRA 

A FAVOR DE: 

EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS 

FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO 

CUANTIA: $ 204,00 

DI: 2 COPIAS 

G.RJ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy dieciocho de febrero del año dos mil 

quince, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de personal número uno 

tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de fecha nueve de diciembre de



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

dos mil trece, comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES, la 

señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, divorciada, por sus 

propios y personales derechos; y los cónyuges ALFREDO IVAN OÑA 

GUDIÑO e INGRID GABRIELA RUIZ GUERRA, casados entre sí, cada 

uno por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la Sociedad Conyugal; y por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS, la señorita EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, 

soltera, por sus propios y personales derechos, y el señor FAUSTO 

DIMITRI OÑA GUDIÑO divorciado, por sus propios y personales. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse a quienes de conocer doy fe y en uso de mis legítimos 

derechos elevo a escritura pública el contenido de la minuta que me 

fuera entregada y cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

dice: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una que contenga la siguientes Cesión de Participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Intervienen en la celebración de esta escritura, por una parte, en calidad 

de CEDENTES, la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 

ecuatoriana, divorciada, por sus propios derechos; y los cónyuges 

ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO e INGRID GABRIELA RUIZ GUERRA, casados 

entre sí, cada uno por sus propios derechos y por los que representan en 

la Sociedad Conyugal; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, la 

señorita EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, ecuatoriana, soltera, por 

sus propios derechos; y el señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO. Las 

comparecientes mayores de edad, legalmente capaces hábiles en derecho 

para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante 

escritura pública celebrada el cuatro de noviembre del dos mil nueve, 

 



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del 

cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

quince de diciembre del dos mil nueve, se constituyó la Compañía 

PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES  ESTRATEGICOS 

COMPAÑÍA LIMITADA; en la que consta como socia fundadora la señora 

  

SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, con doscientas participaciones 

de un dólar cada una, esto es el cincuenta por ciento del capital de la 

Compañía. DOS.- A la fecha de la Constitución de la Compañía la señora 

SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, era de estado civil casada, pero 

disuelta la sociedad conyugal de bienes, como aparece del documento 

que se agrega. TRES.- El señor ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO, de igu: 

manera socio fundador de la Compañía, con cuatro participaciones de u 

dólar cada una, esto es el dos por ciento del capital. CUATRO.- El señ 

FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, socio fundador, con ciento noventa y seis 

participaciones de un dólar cada una, que representan el cuarenta y ocho 

por ciento, CINCO.- Mediante Acta celebrada el cinco de enero del dos mil 

quince, se autorizó a la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 

para que efectúe la cesión de la totalidad de sus participaciones, a favor 

de la señorita EMILÍ ALEXANDRA UTRERAS AVALOS; y al señor ALFREDO 

IVAN OÑA GUDIÑO que efectúe la cesión de la totalidad de sus 

participaciones, que es propietario, a favor del señor FAUSTO DIMITRI 

OÑA GUDIÑO, quien hizo uso de su derecho de preferencia como socio 

para adquirir ese porcentaje. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA 

ARBOLEDA, CEDE Y TRANSFIERE a favor de la señorita EMILI 

ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, sus doscientas participaciones de un 

dólar cada una, equivalentes al cincuenta por ciento del capital social de 

la Compañía, sin reservarse nada para sí; y el señor ALFREDO IVAN OÑA



Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

GUDIÑO, cede sus cuatro participaciones de un dólar cada uno, a favor' 

  

del señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, equivalentes al dos por ciento h 

del capital de la compañía, sin reservarse nada para sí. CUARTA: " 

ACEPTACIÓN.- Presentes los cesionarios aceptan la cesión y 

transferencia de las participaciones sociales que hacen los cedentes. 

QUINTA: CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: La Compañía queda 

constituida en su capital de la siguiente manera: 

Socios CAPITAL Participaciones % 

Emili Alexandra Utreras USD 200 200 50% 

Avalos 

Fausto Dimitri Oña USD 200 200 50% 

Gudiño 

TOTALES USD 400 400 100% 

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía es de DOSCIENTOS CUATRO DOLARES. 

SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido de este 

contrato, quedando autorizados los cesionarios para legalizar los 

trámites ante las diferentes instituciones públicas, y obtener su 

inscripción, Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Que se halla firmada por el Doctor 

Vladimir Jhayya Cisneros, abogado en libre ejercicio profesional, 

portador de la matrícula número mil setecientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el caso 

roquiere, y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario,
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estas se afirman y se ratifican de todo lo expuesto y para constancian 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

l, SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA 

cc, 13044 051DO 

AA 
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CEDULA DE 
CIUDADANÍA. APELUDOS Y NOMBRES 
MINTIMILLA ARBOLEDA: 
SUANY VIVIAN 

LUGARDE NACIMIENTO. 
ALUAY 
CUENCA, 
SAGRARIO 

FECHA DEMACIMENTO: 1971-01-40 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
500 F z 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES 

ESTRATEGICOS CIA. LTDA. 5 ENERO 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, en el 
domicilio pnncipal de la Compañía ubicado en la casa E7-127 de la calle 
Bramante, intersección calle Florencia, de esta Quito, el día de hoy 5 de enero 
del 2015, a las 17h00, se constituye la Junta General Universal de Socios de la 
COMPAÑIA PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES 
ESTRATEGICOS CIA. LTDA., presidida por el Gerente señor FAUSTO 
DIMITRI OÑA GUDIÑO, y actuando como Secretario Ad hoc el señor IVAN, 
OÑA GUDIÑO. El señor Gerente, previa la instalación de la Junta, solicita que 
por Secretaria se constate y verifique el derecho de cada uno de los soci: 
para concurrir a la misma. El señor Secretario certifica que comparecen a 
Junta: la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, como titular de 240 
participaciones; el señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, como titular de 1P6 
participaciones; y el señor ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO, como titular dd 4 
participaciones; por lo que se encuentra conformado la totalidad del capital 
social de la Compañía, que es de 400 participaciones, esto es el 100 % del 
capital suscrito. En calidad de habilitante a la presente Acta se adjunta la lista 
de socios concurrentes suscrita por el Gerente y Secretario. El Gerente por 
encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado, solicita a los 
socios, que aprueben la celebración de la Junta General Universal de Socios, 
lo que es aprobado por unanimidad, para que se trate el siguiente orden del 
día. 

1 Cesión de Participaciones de la socia SUAKY VIVIAN VINTIMILLA 
ARBOLEDA, a favor de EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS. 

2. Conocimiento de la Cesión de participaciones del señor ALFREDO IVAN 
OÑA GUDIÑO, a favor del socio FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, 

El Gerente que preside la sesión, consulta a los socios sobre el orden del día, 
los que aceptan, que la socia SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA, 
efectúe la cesión de sus participaciones a favor de la señora EMILI 

ALEXANDRA UTRERAS AVALOS, quien pasará a ser socia de la Compañía 
con el 50 % de la Compañía equivalente a 200 participaciones de un dólar cada 
una. Respecto de la cesión de participaciones del señor ALFREDO IVAN OÑA 

GUDIÑO, el socio FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, hace uso del derecho de 
preferencia, para aceptar la cesión de esas participaciones; por lo que, pasa a 
ser propietario del 50 % de la Compañía, con 200 participaciones de un dólar 
cada una. 

   

   

    

 



El cuadro de integración de capital, queda de la siguiente manera: 

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO — PAGADO 

Emmulr Alexandra Utreras Avalos USD 200 USD 200 200 

Fausto Dimitri Oña Gudiño USD 200 USD 200 200 

TOTALES USD400 USD 400 400 

  

Los socios cedentes, quedan autorizados para efectuar las escrituras de cesión 
de las participaciones, las que, una vez efectuadas ingresarán a Secretaria y se 
remitirá copias de las mismas para conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. 

Siendo las 18h00, y una vez redactada el Acta, la que es aprobada por 
unanimidad, se da por concluida la presente junta General, procediendo a las 
respectivas firmas. 

FAUSTO DIMI NAGUDIÑO 
SOCIO - GERENTE | 1309494 35 

Vas Mili ll 
SUAKY VIVIAN VINTIMILLA ARBOLEDA 
SOCIA 139 YUO BISO 

Vil (18/12 
ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO 
SOCIO — SECRETARIO AD-HOC



Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento público y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. OTORGADA POR: SUAKY VIVIAN 

VINTIMILLA ARBOLEDA, ALFREDO IVAN OÑA GUDIÑO e INGRID GABRIELA 

RUIZ GUERRA, A FAVOR DE: EMILI ALEXANDRA UTRERAS AVALOS Y 

FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO; debidamente firmada y sellada en Quito, a 

dieciocho de febrero del dos mil quines a 
E       



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva 
W NOTARIA 

««ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., 

denominada PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES 

ESTRATEGICOS CIA. LTDA,, de fecha 04 de Noviembre del 2009, la Cesión de 

Participaciones que otorgan como cedentes la señora SUAKY VIVIAN VINTIMILLA 

ARBOLEDA Y OTROS, a favor de los cesionarios señorita EMILI ALEXANDRA 

UTRERAS AVALOS y señor FAUSTO DIMITRI OÑA GUDIÑO, constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, 19 DE FEBRERO DEL 2015.- 

<DOCTÍ IDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO D. M.     

2923 994   Ay, Amazonas —Telfs.: 2247 787 - 2264 130   



+ Registro Mercantil de Quito 

MITE NÚMERO: 12031 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8351 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/02/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 206   
  REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

          
  

  

Identificación Nombres Cantón de | Calidad en que Estado Civil 
Domicilio | comparece 

1708194350 OÑA GUDIÑO Quito CEDENTE Casado 
ALFREDO IVAN 

1709991432 OÑA GUDIÑO Quito CESIONARIO Divorciado 
FAUSTO DIMITRI 

1714764683 UTRERAS AVALOS — | Quito | CESIONARIO Soltero 
EMILI ALEXANDRA. 

1304405150 VINTIMILLA Quito CEDENTE Casado 
ARBOLEDA SUAKY 
VIVIAN 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 18/02/2015 
'NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA. 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PERSPECONSULT PERSPECTIVA CONSULTORES ESTRATÉGICOS CIA. 

LTDA, 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:     QUITO 
  

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[Capital [ valor ] 
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Registro Mercantil de Quito 

  

  

[capital [ 400,00 ] 

5. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 204 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4133 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE DICIEMBRE DE 2009, 
TOMO 140.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE A, 

AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DÍ ¡CIÓN 002-RMQ-2015) e e, 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ lA f E 

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIQÍEMBRE N56-73 Y La DE VILLAROEL 

T
S
 

3. E 
/ e sp as 
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   En vinud de lo dispuesto de Oficio, en el Art. 50 de la Ley de Registro se procede a 
ir el error de la presente inscripción, en lo referente al estado civil de la cedente, 
VINTIMILLA ARBOLEDA SUAKY VIVIAN, siendo lo correcto DIVORCIADA.-     

      

    (OBLES in 
MERCANTIL DE org



NOTARÍA CUARTA 

  
“La palabra hablada perece. la palabra escrita perdura” 

 


